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CONSIOERATIDO;

I o

El añiculo 194 de la constitución Política del peru, modiftcado por las Leyes de Reforma
?,onstrtucioml W 27680, 28607 y 30305, establece que tas municipalidades prcvincrbleé y d¡strfa/es son
los órganos de goÓ iemo local. Tienen autonomia potitica, econónica y administntiva ei los asunlos de
su competencia, concordante nn el Añ. il del Título Pretiminar de la Ley Orgánica de Municipalidades
N' 27972. D'tcha autonomia rad¡ca en la fxultad de ejercer actos de'gobíemo, administraiivos y de
acininistración, con sujeción al ordenaniento jurídico;

añículo 41 del Reglanento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante
Decreto supremo M 344-201&EF, en su nuneral 41.1 esablecr;: pan anvocar un procediniento de
§te(,ión, esle coneqponde esfar induido en el ptan Anual de Mntwbnes, ontar'mn et expedíente
de contratación aprobado, haber designado at comñé de seleeión anmdo conesponda, y nntar can
los docunentos del procedimiento de seleuión aprobados que se pubtican ctn la conwcatoria, de
acueño a lo que eshblee d Reglanento;

según Resotcón de Alcardia N' 02r-20224ip1p, de fecha 06 de enero de 2022, en er
añÍculo pimero de la parte resr,lutiva, se le delega las tacuttades adninistrd¡vas mmo ta de;¡..,1 s1
Aprobar los expedientes de contratación pan la realb.ación de tas procedimientos de setección; i, ..j; 

'

^ . :l a¡liculo.42 
_del Reglamento de ta Ley de contntaciones del Estado aprobado mediante

Decreto supremo t'P 34+201&EF, en su numeral 4zJ establece: Et órg-a¡to arcargado de las
co¡ltrataciones es el responsable de remitir et expediente de contratacion atfunáonaio coñpebnte pan
su aprobación, en forma previa a la convocatoria, de acuerdo a sus normas de organizaciói intema'para
su aprobación, el expediente de contratación nntiene: a) El requeimientoi indrbando sl esé se
encuentra definido en una ficha de homologación, en el listado de bienes y se|icios amunes, o en el
Catálogo Hectróniu de Acuerdo Marco; b) La fórmuta de realuste, de se¡ ál cas o; c) La declantoia de
viabilidad y veñficación de viabilidad, cuando esta última exisia, en etcaso de contraiaciones que foman
parte de un proyecto de inversión púbtica; d) En el caso de obras contratadas bajo la modatiiad llave i¡n
mano que.cuenten con equipamiento, las especiticaciones fécnlcas de /os equ$os requeridos; e) En et
caso de eiecuciÓn de obras, el sustento de que procede efectuar la entrega ptaiciat del'teneno, dé ser el
caso; f) El inlorme técnico de evaluación de soft¡¡are, confome a la normativa de la materia, cuando
goyespo.lda;. g) H documento que aprueba er prcceso de estandarización, cuando conesponda; fl laindagaciÓn de mercado reat¡zado, y su actualización cuando conesponda: i) H valor referenciat o ialor
?ltimado' 

s.egún.conesponda, i) La opción de reatizar ra contratación por páquete, lote y tramo, cuando
conesponda; k) La certifrcación de aédito presupuestario y/o ta previéión présup*tt t,'a, ,ciuiáió ,-a
norma.tiva vigente; g La determinación del procedimiento de selecdnn, el s¡siema dé nntrataioi y,
cuando conesponda, la nodalidad de contratación con et sustento anespondiente: m) El resunen

!!STO: el Formato No 02 "solicitud y aprobación de expediente de contatación" con
número de docunento 035-2022-sGL-MPLP-TM de fecha 30 de noviembre de 2022, de la subgerencia
de Logistba de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, mediante el cual remite el Expediente det
seruicb contratación del procedimiento de selección Adjudicación sinplificada N"023-202i-MpLp-TM-
1., pan la contratación de la ejecución de obra üpo IOARR: ,RENOVACTON DE p|JENTE; EN EL
(U) VIA VECINAL RUTA NHIJ.5,r,' LOCALIDAD DE PAVAYACIJ D'SIR'IO DE JOSE CRESPO Y
CASTILLA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO" CON CUI
ff2529929;



Mun¡cipalidad Proüncial
de Leoncio Prado

Gerencia Mun¡cipalw@iit slilLk etceNrEillRlo
z¿y'ñ pERú

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Paq.02/ RESOLVCIÓN G,Dnf,McfeI, If 132- 2O22 - MPLP/GM

ejecutivo, cuando conesponda; y, n) Otra documentaúon neoesaria conforme a la normativa que regula

el objeto de la contntachn;

Mediante Resolución Gerencial No 107-2022-MPLP/GM de fecha 27 de setiembre del 2022,

se aprueba la Décima Modificación del Plan Anual de Contntaciones de la Municipalidad Provincial de

Leoncio Prado para el ejercicio frscal 2022;

Por lo expuesto y de confomidad con lo dispuesto por la Ley de Cantrataciones del Estado,

aprobada mediante Ley M 30225 y su modificatoria aprobada mediante Decreto legislativo No 1444 y
su Reglamento aprobado mediante Decrefo Supremo N" 344-2018-EF, y a las atribuciones confendas

de acuerdo a la Resolución de Alcaldía N"0AL2022-MPLP de fecha 04 de enero de 2022 en el añiculo
pinero de la pañe resohttiva, resuelve;'DESIGNAR a la CPC. JANETIE NGRID MANDUJANO

CAMAC, en elcargo de confranza de GERENTE MUNICIPAL (..);

SERE§UEIYEi

Artíeulo Prtmqo: APROBAR EL AGEDtil{fE DE CONTRATACÍ/ÓN del procedim'tento de selección
de Adjudicación Simplificada N"023-2022-MPLP-TM-1, para la contratación de la ejecución de obra
tipo IOARR: 'RENOVACION DE PUENTE; EN EL (U) VIA VECTNAL RUTA ¡f HU-505 LOCAUDAD
DE PAVAYACU DISTRITO DE JOSE CRESPO Y CASTILLO, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,
DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO' CON CUI ff2529929; CON 33fOIiOS,

Arfículo Sequndo: OISPOI'/ER, que el exped¡ente de contratación aprobado por el a ículo 1o de la
presenta resolución, sea renitido a la Subgerencia de t-ogistica, en su condición de Órgano Encaryado
de las Contrataciones, a fin de conünuar an el trámite pata llevat a caho el respectivo procediniento de
selección.

A¡lículo Tercero: NOTIFICAR; a la Subgerencia de Logísfica, para los fnes que conesponden.

Articulo Cuarto: PUBUCAR; d¡sponer que /a presenfe rcsolución sea publicada en el poial de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

Regísfrese, comuniquese, cwnplase y achlvese.
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